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diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que los autos estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado.

Dado en Tarragona a 28 de diciembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Cecilia Torregrosa Que-
sada.—La Secretaria judicial.—1.437.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALBACETE

Edicto

Don Miguel Ángel Pérez Yuste, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Albacete,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 378/1985, se siguen autos de juicio ejecutivo,
a instancia del Procurador don Francisco Ponce
Riaza, en representación de «Banco Central His-
panoamericano, Sociedad Anónima», contra don
Jerónimo Palazón García y otros, en reclamación
de 1.139.846 pesetas de principal, intereses y costas,
en los que por resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, y término de
veinte días, los bienes que se dirán, que se llevarán
a efecto en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
a las diez horas, de los días 7 de abril, 7 de mayo
y 7 de junio de 1999, respectivamente, con las con-
diciones siguientes:

Primera.—Que servirán de tipo: Para la primera
subasta, el valor de los bienes; en la segunda, el
valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, y
la tercera es sin sujeción a tipo.

Segunda.—Que en la primera y segunda subastas
no se admitirán posturas que no cubran los dos
tercios del tipo.

Tercera.—Que los licitadores que deseen tomar
parte en subasta deberán ingresar, previamente, en
la cuenta número 003400017037885, de la ofici-
na 1914, del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta
para la primera y la segunda, y para la tercera,
el 20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo
presentar en el acto de la subasta el correspondiente
resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en plica cerrada
conforme al artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Quinta.—Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a terceros, sólo por la parte ejecutante.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados los deman-
dados, este edicto servirá de notificación al mismo
del triple señalamiento de las subastas.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor no pudiera
celebrarse la subasta en el día y hora señalados,
la misma tendrá lugar en el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Octava.—Que en cuanto a bienes inmuebles se
refiere, los autos se encuentran de manifiesto en
Secretaría, pudiendo los licitadores examinar la titu-
lación obrante en los mismos, por necesidades de
este Juzgado, los martes y jueves, de doce treinta
a trece treinta horas, entendiéndose que todo lici-
tador acepta la referida titulación sin que pueda
exigir ningún otro, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes —si los hubiere— al cré-
dito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad de solar sito en esta ciudad, calle Bada-
joz, número 41. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Albacete al tomo 1.245, libro 58,
sección cuarta, folio 140, finca número 3.843. Valo-
rada pericialmente en la cantidad de 2.453.187 pese-
tas.

2. Mitad de casa sita en esta ciudad, carretera
de Jaén, número 106. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Albacete al tomo 1.261,
libro 60, folio 170, finca número 3.987. Valorada
pericialmente en la cantidad de 3.893.400 pesetas.

Dado en Albacete a 3 de diciembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Pérez Yuste.—El
Secretario.—1.307.$

ALCOBENDAS

Edicto

Doña Yolanda San Pastor Sevilla, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Alcobendas,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 254/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Pen-
siones de Barcelona, contra «Cristalerías Santi,
Sociedad Anónima», y don Dionisio Martín Gon-
zalo, en el que por resolución de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, los bienes que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de febrero de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2351/17/0254/94, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de marzo de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de abril
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dado el ignorado paradero de los demandados
en autos, se notifica el triple señalamiento de subasta
a «Cristalerías Santi, Sociedad Anónima», y a don
Dionisio Martín Gonzalo por medio del presente,
que se insertará en los lugares públicos de cos-
tumbre.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca número 23.458. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcobendas. Local comer-
cial izquierda en planta sótano, de la calle Nuestra
Señora del Pilar, número 34. Valor: 9.682.400 pese-
tas.

Finca número 23.472. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcobendas. Local comer-
cial número 1 en planta sótano, de la calle Nuestra
Señora del Pilar, número 34 bis. Valor: 5.472.000
pesetas.

Dado en Alcobendas a 30 de noviembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Yolanda San Pastor
Sevilla.—El Secretario.—1.301.$

ALMANSA

Edicto

Doña Cristina Cifo González, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Almansa (Albacete),

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme-
ro 261/1997, seguidos a instancia de «Banco Central
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen-
tado por el Procurador don Rafael Arráez Briganty,
contra don José Francisco Pérez Arellano y doña
Belén Matea Almendros, en reclamación de
6.804.440 pesetas de principal, más otras 1.250.000
pesetas presupuestadas para intereses y gastos, sien-
do su actual titular registral «Curtidos Albero, Socie-
dad Limitada», en cuyos autos se ha acordado sacar
a la venta, en pública subasta, por término de veinte
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo-
tecaria de la propiedad de la demandada, que des-
pués se describe con indicación del tipo pactado
para la subasta. Se señala para la tercera subasta,
al no haber habido postores en la primera y la segun-
da subastas, ni solicitado, con arreglo a Derecho,
la adjudicación por el actor, el día 30 de marzo
de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

La subasta se regirá por las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en esta tercera
subasta deberá consignarse, previamente, en la cuen-
ta número 0054-0000 18 026197, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta, siendo el tipo de la segunda subasta el tipo
pactado que después se indicará, rebajado en un 25
por 100.

Segunda.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Tercera.—Que, a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en las respon-
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—En el acto de la subasta el rematante
viene obligado a aceptar las obligaciones consig-
nadas en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley


